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No se tendrá en cuenta las diligencias de notificación del extremo demandado, en 

razón a que la citación del artículo 291 del C.G.P. no fue efectiva, tal y como se colige 

de lo certificado por la empresa de envíos “Enviamos comunicaciones S.A.S.: 

 

En virtud de lo anterior, se requiere a la parte actora a efecto de que procure la 

notificación del extremo demandado, en debida forma, como lo prescribe la normativa 

de la que dispone el C.G.P. o a la luz de la Ley 2213 de 2022  

En firme este auto ingrese al despacho para continuar el trámite. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

Jueza 
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